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Derechos 

Partida ArtlculoB ptas/Tm. 

2. De 1 millmetro, inclusive, hasta 5 milimetros: 

a-simplemente desnudos ................................ , ... ... ... ... ... ... ... ... 1.6()() 
b - revestidos o con otro trllibajo ... ............................. , ... ... ... ... ... ... 2.'560 

3. De menos de 1 milimetro: 

a - simplemente desnudos ... ... ... . .. 
b - revestidos o con otro trllibajo 

Articulo segundo.-Los derechos establecidos en el artíoudo 
primero tendrán el CaIl'ácter de derechos arancelarios supaemen
ta.rlos sobre los vigentes en el Arancel de Aduanas. 

Articulo tercero.-EJ presente Decreto entrará en vigor al día 
. siguienre de su publicación en el «Boletín OficiaJ del Estado» 

y las modificaciones que en el mismo se establecen se apl1ca
rán incluso a las mercanc1as que en el momeilto de entrada en 
vigor del Decreto se encuentren en la Pen.tnsuaa o islas BaJea
res bajo cuaJquier régimen aduanero, siempre que por los Ser
vicios de Adua.na.s no se hayan ultimado los aforos en los res
pectlivos documentos de despacho a consumo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de febrero de mla novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 
El Ministro de Comercio, 

FAUS'I'INO GARQIA-MONCO FERNANDEZ 

CIRCULAR número 1/1967 de la Comtsaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpeyrtes sobre regula
ción del comercio de huevos en la campaña 1967/68. 

FUNDAMENTO 

Por no haber variado las circunstancias, tanto en la produc
ción avicola como en su comercio, que aconsejaron la publica-

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 2 de febrero de 1967 peyr la que se ac
tualizan y reajustan los honorarios de los Guías y 
Guías-intérpretes de Turismo. 

Ilustrísimos sefiores: 

Habiéndose díspuesto por el artículo 28 del vigente Reglamen
to Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas, aprObado por Orde::l ministerial de 31 de enero de 1964, 
la posible reviSión anual de las tarifas para abono de los ser
vicios prestados por Guías y Guías-intérpreres de Turismo, y 
de conformidad con la propuesta formulada al efecto por el 
Sindicato Nacional de Hosteleria y Activid·ades Turísticas, en la 
que se solicitaba la actualización y reajuste de los honorarios 
consignados en dichas tarifas, he tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Los honorarios a perCibir por los Guías y Guías
intérpretes de Turismo por prestación de sus servicios se ajus
tarán a las tarifru¡ que 53 acompafian como anexo de la pre
sente Orden. 

Art. 2.° La aplicación de las referidas tarifas entrará en 
vigor el día 1)) de junio próximO, quedando desde entonces sin 
efecto las contenidas en el anexo de la Orden de este Depar
tamento de 31 de enero de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1967.-P. D., GarCÍa Rodriguez-Acosta. 

limos Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Ac
tividades Turísticas, 

. ................ , 1.000 
2.200 

ción de la Circular 6/66, reguladora de la campafia 1966-67, y, 
habiendo comprobado que las normas contenidas en la misma 
han servido para alcanzar el adecuado equilibrio entre los inte
reses de la producción y del consumo, se estima aconsejable 
prorrogar su período de vigencia para la campafia 1967-68. 

En virtud de 10 expuesto y en uso de las facultades que la 
Ley de 24 de junio de 1941 confiere a este Organismo, se dis
pone lo siguiente: 

Articulo único.-.se prorroga en todos SUs términos la Circu
lar 6/66 de esta Comisaría General (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 113, del 12 mayo de 1966), que se considera a todos 
los efectos, como de aplicación para la campafia 1967/68, con 
vigencia desde el 1 de marzo de 1967 hasta el 29 de febrero 
de 1968. 

Madrid, 25 de febrero de 1967.-El Comisario general, Enrique 
Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Exomos. Sres. Ministros de Comercio 
y Agricultura. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excrnos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes. 

ANEXO 

TARIFAS PARA ABONO DE LOS SERVICIOS, PRESTADOS 
POR GUIAS Y GUIAS-INTERPRETES DE TURISMO 

Por día completo: Guías, 350 pesetas; GUías-intérpretes, 500 
pesetas. 

Por medio día: Guias, 225 pesetas; Guias-intérpretes, 350 
pesetas. . 

Por servicios sueltos: Guías, 100 pesetas; Guías-intérpreres, 
150 pesetas. 

A tales efectos, se entenderá: 

Por día completo: La prestación de servicios con duración 
superior a cuatro horas, bien sean ininterrumpidas, bien con un 
descanso para el almuerzo, corriendo en tal caso la comida 
del Guía por cuenta de quien hubiera contratado sus servicios. 
El servicio de dia completo no será superior a la jornada labo
ral de ocho horas. Las que excedan de esta duración se cobra
rán a 75 pesetas la hora. 

Por medio día: La pre.;¡t3.ción de servicios con duración no 
superior a cuatro horas. 

Por servicios sueltos: Aquellos que no excedan de dos horas 
de duración. 

Servicios nocturnos: Desde las veIntidós a las ocho horas. 
Estos servicios los perCibirán, tanto los Guías como los Guia&

intérpretes, con un recargo del 50 por 100 sobre su importe, 
según la anterior tarifa. 

Percepción adicional: Se cobrarán cinco pesetas por cada per
sona que exceda de ocho, cualquiera que fuere la clase de ser
vicio y tanto en caso de Guías como Gui6S-intérpretes. 


